
REPUBLICA DEL £CUADOR »,»0057 352011 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ha. ao-2-72-1-0002736 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUB IMTENDENTE DE DERECHO SUCTETARIO DE La 

INTENDENCIA E COMPAÑIAZ DE-CGUAYAQUIL 

2 atribuciones delegadaes por el señor 

compañias mediante Psesoluciones Nos. 

octubre de 1928%: ADR-S222% de 1 de 

En ejercicia de , 
añ 

2 Y. ratificatoria ADM30098 de 23 de 

la 

Superintendente de 
esbi-239319% de 23 de 

noviembre de 198% 

febrero de 19%0:; 

4 BDHSIDERA Ho: 

QUE €l Y de agosto de 19%0 se ha otorgado ante el 

Motario Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Juan «de 

bios Miño Frias, la escritura pública de constitución de 

la Compañia de  Pesponsabilidad Limitada Jenominada 

INTELLICOM INFORMATICA Y AFINES €. LTDA. :; 

GUEÉ el doctor úalo García Carrión, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública. a cuyo 

efecto ha presentado cinco coplas certificadas de la 

MISma:; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil. signado con el No, 

2008 de 27 de agosto de 19%0; 

QUÉ (el Departamento de Inspección yv Control ha 

presentado el informe No. “0-22 11L de 24 de agosto de 
10: 

QUE (el  Gepartamenta Juridica mediante oficio No. 

Ec-bI-RL-%90-413 del  f 2 SET. 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que Considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales rezpectivos:; 
   

ASPTILCULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de 

INTELLICOM INFORMATICA Y AFINES €. LTDA. con domicilio 
en Ja ciudad de  GuUavadudl. con un capital Social 

     
de 00S MILLONES DE OSNCRES dividido en dos mil participa- 

ciones de un mid sucrez cada stia, de canformidad con los 
términos conztantes an la refe, da escritura pública.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e ,¿0( ¡mno012 

Foja 2 de 2 : 

Resolución No. 390-2-2- 20902736 

Compañia: INTELLICOM INFORMATICA Y AFINES C. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER aque el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO —CUARTO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registra de Industriales", la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución: y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro y en el articulo 33 del Código de Comercia. 

porno vuelva 

COMUNIQUESE .- 
dencia de Compañias 

     
   

   

Ate. 

rmada en la Superinten- 

13 SET. 1990 

A ace | 
DL :RMA a repo, 

Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 23.533 a 23.54 , 

número 2.605 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 
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